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VISTO:
La necesidad de designar los representantes de esta Facultad para integrar la

Comisión Asesora Honoraria, creada por la Ley N° 9164, Art. 52, de Productos
Químicos o Biológicos de Uso Agropecuario; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta la experiencia y trayectoria en este tema de los Ings
Gustavo RUOSI y Jorge Ornar DUTTO

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar al Ing. Agr. Esp. Gustavo A. RUOSI (Leg. N°
33.867) y al Ing. Agr. Esp. Jorge Ornar DUTTO (Leg. N° 30.865), como
representantes de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional
de Córdoba, ante la Comisión Asesora Honoraria, creada por la Ley N° 9164, Art. 52,
de Productos Químicos o Biológicos de Uso Agropecuario.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General Cumplido notifiquese a los interesados a sus efectos.
Cumplido. Archívese.
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